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 D. José Javier Lizana Alcazo , con DNI nº 35093853-Q, mayor de edad y con domicilio 

a efectos de notificaciones en Av. Puente Cultural nº 5 Bloque B 2ª 11,  28702 de San 

Sebastián de los Reyes, con número de teléfono 609805859 y correo electrónico 

aconsa@aconsa-lab.com, actuando en nombre de Asesoria y Consultoría Sanitaria, 

S.L., en representación de UTE ALKEMI, S.A.-BIO 9000, S.L.U.-ACONSA, S.L.2019 

(ABA UTE 2019), según lo dispuesto en el artículo 40 y ss. del TRLCSP, por medio del 

presente escrito, dentro del plazo legalmente establecido interpone: 

RECURSO ESPECIAL EN MATERIA DE CONTRATACIÓN 

El recurso se interpone contra la Resolución del Gerente de la Agencia Madrileña de 
Atención Social por la que se adjudica el contrato denominado “Servicio de 
mantenimiento y evaluación del Sistema de higiene y seguridad alimentaria en centros 
dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social” de fecha 7/5/2019, con el 
número 3075/2019, publicada el día 8/5/2019 en el portal electrónico de contratación 
pública de la Comunidad de Madrid, y correspondiente  a la Convocatoria publicada 
el 28 diciembre 2018, con número de expediente: A/SER-021810/2018 y lo actos de la 
mesa de contratación 
-Apertura de proposiciones celebrada el día 21 de enero de 2019 a las 13:00 horas en 
Calle Agustín de Foxá, 31, planta primera, 28036 Madrid, anunciada el día 15 de enero 
de 2019. 
-Apertura de Proposiciones económicas y juicios de valoración automática así como la 
lectura de los juicios de valor celebrado el día 26 de febrero de 2019 a las 10:00, en 
Calle Agustín de Foxá, 31, planta primera, 28036 Madrid, anunciada el día 21 de febrero 
de 2019.  
- Acta de la Mesa de contratación del 26 de febrero de 2019 (Publicado el 04 marzo 
2019 10:01). 
-Informe sobre los criterios de adjudicación con juicio de valor (Publicado el 04 marzo 
2019 10:01). 
-Acta de la Mesa de contratación del 11 de marzo de 2019 (Publicado el 12 marzo 2019 
12:00) 

 

Esta parte está legitimada para la interposición del recurso porque sus derechos o 

intereses legítimos se han visto perjudicados tal y como se ha indicado en las dos 

alegaciones formuladas en plazo y forma durante el proceso de trámite del 

procedimiento de licitación denominado “Servicio de mantenimiento y evaluación del 

Sistema de higiene y seguridad alimentaria en centros dependientes de la Agencia 

Madrileña de Atención Social” con número de expediente A/SER-021810/2018. 

Es competente para resolver este recurso el Tribunal Administrativo de Contratación 

Pública de la Comunidad de Madrid. 
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El presente recurso se fundamenta en la vulneración de los principios de igualdad, tal y 

como ya se indicó en las alegaciones presentadas telemáticamente en el portal de 

contratación de la Comunidad de Madrid, la primera el 28/2/2019 y la segunda en 

5/3/2019, debido a la falta de documentación aportada por la empresa Aquimisa 

(adjudicataria de dicha licitación) en el punto de mejoras de los títulos de los consultores 

adicionales, siendo un requisito indicado en el punto 7 de la cláusula 1 del pliego de 

cláusulas administrativas, y considerando que la no presentación de esta 

documentación deja sin puntuación la mejora de consultores adicionales, no teniendo 

en consideración las observaciones de los representantes de nuestra empresa que 

asistieron al acto público, y posteriormente dando plazo de subsanación de 

documentación a dicha empresa según acuerdo en la reunión de la Mesa de 

Contratación celebrada el 26/2/2019 (comunicado de subsanación) 

Dicha subsanación de documentación vulnera el principio de igualdad debido a no 

tratarse de un error de forma sino de un error material, según el Reglamento de mesas 

de contratación 817/2009.  

La mesa tiene como precedente reciente la licitación A/SER-008643/2016 de 2017 

donde se produjo la misma situación de falta de documentación con nuestra empresa y 

no se facilitó ningún plazo de subsanación de documentación, motivando la pérdida de 

10 puntos, con lo que se entiende que este plazo no procedía, y a pesar de ello 

obtuvimos la mayor puntación, siendo los adjudicatarios de aquella licitación. 

Como medios de prueba de lo manifestado en el presente escrito se adjuntan: 

Primero: Acta de la sesión celebrada por la Mesa de Contratación de la AGENCIA 
MADRILEÑA DE ATENCIÓN SOCIAL, celebrada el día 26/2/2019, y de apertura de 
Proposiciones económicas y juicios de valoración automática, así como la lectura de los 
juicios de valor 
 

Segundo: Alegaciones a la sesión de la Mesa de Contratación del dia 26/2/2019, 

presentadas telemáticamente el día 28/2/2019, con numero de referencia 

08/036383.9/19 

Tercero: Comunicado para subsanación de documentación administrativa, publicado 

en el portal de contratación de la Comunidad de Madrid. Perfil del Contratante. 

Cuarto:  Alegaciones al comunicado de subsanación, presentadas telemáticamente el 

5/3/2019, con numero de referencia 08/250958.9/19. 

Quinto: respuesta a las alegaciones formuladas, de fecha 11/3/2019. 
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Sexto: antecedentes en licitación 2017, nº expediente A/SER-008643/2016, donde 

queda constancia que por no presentar una documentación respecto a consultor 

adicional  (la UTE que yo representaba), no se dieron los puntos correspondientes, sin 

haber dado plazo de subsanación. 

 

En virtud de lo expuesto, 

SOLICITA 

Que se tenga por interpuesto este recurso contra la Resolución del Gerente de la 

Agencia Madrileña de Atención Social por la que se adjudica el contrato denominado 

“Servicio de mantenimiento y evaluación del Sistema de higiene y seguridad alimentaria 

en centros dependientes de la Agencia Madrileña de Atención Social” de fecha 7/5/2019, 

con el número 3075/2019, publicada el dia 8/5/2019 en el portal de contratación pública 

de la Comunidad de Madrid y, previos los trámites oportunos, se declare la nulidad o 

anulabilidad de la misma, o en su caso se eliminen los puntos otorgados a la empresa 

Aquimisa pr no haber presentado la documentación correspondiente a los auditores 

adicionales en el plazo previsto como si hicieron el resto de empresas. 

 

En San Sebastián de los Reyes, a 23 de mayo de 2019, 

 

   
 
José Javier Lizana Alcazo  

DNI 35.093.853-Q  
Administrador Asesoría y Consultoría Sanitaria, S.L. 
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